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Las leyes y las dásposicitutes del Gobier- 
no son obEig^atorias para la capital de pro- 
Tiiicia desde quo so publican oflcialmeate 
on eEla, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Koviembre de <837.)

SUSCRiCION PARTICULAR,
Tutr

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 45 ..... 45
Seis id................................90 ..... 90

Un año...........................180................... ISO
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 do Octubre de 1854-)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3043.
Sección de P’ornento, 

D, Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D, José Gimé

nez Rivera, vecino de Lucena, de 
profesión sirviente, habitante en la 
calle de Antón Gómez, ha presen- 
tapo á las 11 y ] 5 minutos de la ma
ñana del dia 22 de Octubre actual, 
una solicitud de registro de 6 perte
nencias de la mina titulada «Nues
tra Señora de Araceli 2.”,» de mi
neral cobrizo, sita en partido de la 
Gallinera, terreno propio de Don 
Antonio Lopez Rey y D, Vicente 
Leal y Linares, término de Carca- 
buey, lindante á todos vientos con 
tierras de dichos señores, cuyo mi
neral es cobrizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

So tended por punto de partida 
un mojon situado á 70 metros de 
de la estaca 4.® de la mina «Nues
tra Señora de Araceli > sobre la lí
nea N. de la espresada mina; desde 
dicho mojon en dirección N. 10" 
E. se medirán600 metros, colocan
do la 1,' estaca; de esta en direc
ción E 10' S. se medirán 100 me
tros, colocando la 2.^; de esta en di
rección S. 10’ 0, se medirán 600 
metros, colocando la 3.’; de esta en 
dirección 0. 10’ N. se medirán 100 
metros hasta el punto de partida.

Híi consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun-

j cie al público en cumplimiento al í 
i párrafo segundo del artículo 15 ¡ 

de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 30 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de ¿egiiina.

Núm. 3044.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Juan de 

Vargas Machuca, vecino de esta 
capital, de profesión Procurador, á 
nombre de D. Inocencio Felipe Cal
vo, residente en en Villaharta, ha 
presentado á la una y 30 minutos 
de la tarde del dia 16 de Octu
bre actual, una solicitud de regis
tro de cuatro pertenencias de la 
mina titulada «Baviera,» de mine
ral carbón, sita en arroyo de las 
Navasy del Tamujar, terreno pro- 
pió de D. Manuel Cepa, término ‘ 
de Villaharta, lindante al S. con ¡ 
el mismo arroyo de las Navas, por 
P. con monte de Francisco Cepa, al 
N. con tierras de Juan Martin More
to, y por 0. con otras de hrancis- 
co Salan Moreno, cuyo mineral es 
carbón. ¡

La designación que hace es la j 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida i 
el deseraborque del agua de la ca- i 
nada de la solana del peñón, y da- ¡ 
vando en dicho punto la 1." estaca 
se medirán al S. 400 metros colo
cando la 2.® estaca y formando un 
ángulo recto; á la derecha se me
dirán á S. 100 metros, en cuyo 
punto se formará otro ángulo rec
to á la derecha colocando la 3.* es
taca; y midiendo al N. otros 400 
metros donde se colocará la 4/ se- 

taca formará otro ángulo recto á 
la derecha, midiendo otros 100 me
tros hasta el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de miuas-

Córdoba 29 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Diputación pr-wmcval da 
Cór loba

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 2 de Se
tiembre de 1878 al ocuparse de 
las incidencias del actual reem
plazo y quintas anteriores.

Presidencia del señor Bel
monte.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1878.
CUPO DE OBEJO.

Declarar soldado de abono al 
mozo número I.“ Leon Perez Casa
do, y pedir la baja del número 7 de 
la 2.® série Miguel Garcia Bajo.

La Carlota,
Declarar libre por excepción 

legal al 2 de la 2* série Rafael 
Anguiano Garcia,

Lucena.
Declarar libres^ por corto de 

talla al 81 de la 3.^ série José Pe

ralta Guerrero, y por excepción 
legal al 117 de la 2." série Rafae 
Luque Sánchez.

Almedinilla.
Declarar libres por excepción 

legal al 9 de la 2." série Pedro Nie- 
1 to Villar y 15 Manuel Ariza Vi

llar.
! Córdoba. 
j Declarar soldado defí^niUco al 
1 28 Angel Gómez Rueda.

Segundo reemplazo de 1875.
! Córdoba.
J Admitir como sustituto del mo- 
| zo número 259de lal.* sérieFran- 
j cisco Pego Mendez á Juan Moreno 

Mata.
Declarar soldado condicional 

al 139 de la 3.“ série Vicente Cas- 
Itiñeira Melgarejo.

Expedir certifícado de libertad 
á los mozos redimidos números 

j 229 Leopoldo Carrión Enriquez y 
271 José Amo Serrano, y dar el 
oportuno aviso á la Autoridad mi
litar.

Tercer reempiaxo de 1875 
Córdoba*

Admitir como sustituto del mo
zo número 169 Francisco Blanco 
Rodríguez á José Gonzalez Albea.

Con lo que terminó la sesión de 
este día =E1 Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 9 de Se
tiembre de 1878, al ocuparse de 
las incidencias del actual reem
plazo y quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:
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Ree m plazo de 187.8.
LA VICTORIA.

Declarar libre per haber justi
ficado su excepción legal al 7 de 
la 2.* série Ildefonso Diaz Yuste, y 
disponer que tiara cubrir la baja 
de este se llamea! 8 Antonio Bae
na Calvez.

Cabra.
Declarar recluta disponible de 

abono al 116 Francisco Cubero 
Guijarro por haber justificado que 
servia en las filas del ejército.

Córdoba.
Declarar soldado definitiva al 

224 Manuel Barrera Miguez, y eos- 
chíido del alistamiento al 17 José 
Expósito Gobo§,

Reemplazo de 1877.
Montilla.

Declarar soldado de abono al 
72 Antonio Muñoz Milian.

Segundo reemplazo de 1875.
Montoro.

Declarar soldado de abono al 
35 Pedro Rodríguez Garcia,

Córdoba.
Declarar soldado definitivo al 

110 de la 3." série José Villanueva 
Ferez, y soldado condicional al 18 
de igual série Antonio Chaparro 
Fernandez.

Pasar á Contaduría los expe
dientes relativos á la liquidación 
de lo que se adeuda á D. José La- 
torre y D, Manuel del Bosch, mé
dicos militares, por los reconoci
mientos que practicaron en el año 
de 1875, á fin de que se tengan 
presentes al formarse el próximo 
presupuesto adicional y pueda ve
rificarse el abono de las cantida
des que reclaman dichos intere
sados.
Reemplazos de 1878, 1877 y 2.“ de 

1875
Córdoba y otros pueblos.

Remitir ai Sr. Gobernador civil 
una relación de los mozos pen
dientes de presentación ante este 
cuerpo provincial comprendidos en 
los referidos reemplazos á fin de 
que se sirva disponer su publica
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia y ordene la busca y cap
tura de los naismos.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda,

JUZGADOS.
Núm. 3025.

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, en la causa 
vi rainal que de oficio se continúa

en este Juzgado y. por ante mí so- 
' bre robo de caballerías contra Pa- 
; blo Gonzalez Vera, se cita, llama y 

emplaza á José de Palma Martin, 
' de-esta vecindad, y cuyo paradero 

se ignora, para que en el término 
“ de diez dias, contados desde la in- 
' sercion del presente en la «Gaceta 
: oficial de Madrid », se presente en es- 
' te dicho Juzgado para ha práctica de 

una diligencia acordada en citada 
; causa; apercibido que de no verifi- 
" carlo le parará el perjuicio que ha- 
; ya lugar.

Dado en Aguilar y Octubre vein
te y cinco de mil ochocientos seten- 

. ta y ocho. — Joaquín de Heredia y 

. Crespo.-—V.° B.° Perez.

- Núm. 3032.
; Juzgado de primera ias- 
; tacela de Posadas.

Don Manuel Maria Gonzalez y Ta- 
| mayo, Juez de primera instan- 

cia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requi

sitoria y término de veinte dias á 
contar desde la publicación de la 
misma en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletines oficiales» de Córdo
ba y Sevilla, se cita, llama y em
plaza al procesado José Ramos Fer
nandez, cuyo domicilio, paradero 
y demás circunstancias generales 
se ignoran, si bien se dice ser veci
no de Sevilla,'para que se presen
te en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa criminal que en union de 
otros se le sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de 

. no verificarlo será declarado rebel- 
, dey le parará el perjuicio que haya 
; lugar con arreglo á la ley de En- 
; juiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre 
deS. M. el Rey (q. D. g.) ruego y 
encargo alas autoridades, tanto ci
viles como militares, y agentes de 
la policía judicial, se sirvan procer 

■ der á la busca y detención de di- 
; cho procesado, y caso de ser ha

bido lo remitan á disposición de es- 
, te tribunal con Ias-seguridades con

venientes; pues así lo tengo acor
dado en espresada causa por pro- 

- videncia del dia de hoy.
.i Dado en Posadas á veinte é 
< cuatro de Octubre de mil ochocien 
K tos setenta y ocho. —Manuel iMa- 
'i ría Gonzalez. —El actuario, José 
t Sánchez de Toro,

5 Núm, 3052.
j Juzgado de primera ins- 
5 tanci3 del distrito de la tíe- 
! recha de esta ciudad de 
Í Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
Por el presente se citan, lla

man y emplazan por término de 
ciento ochenta dias á Pedro Lo
renzo y Nicolás Gutiérrez, Gabriel 
Ruano, José y Lúeas Lopez Rubio 
y demás herederos de Don Diego 
Lopez Rubio, y á todos los que se 
crean con derecho á la casa núme
ro veinte antignoy ocho moderno 
calle de Escañuela de esta ciudad, 
que linda por .su derecha saliendo 
con la número diez, de Don José 
Severo García, por su izquierda 
con la número seis, de Don Manuel 
Alvariño, y por la espalda con las 
números tres, cinco y siete en el 
arroyo de San Lorenzo, propias 
respectivamente de Dou José Mu
ñoz, Doña Josefa Ortiz y Doña 
Concepción Heredia: su fachada 
mira á Levante y está formada so
bre cuatrocientos noventa y nueve 
metros y cincuenta y siete decíme
tros. Sobre ella pesa un capital 
de censo de cuatro mil trescientos 
setenta y ocho reales y diez mara
vedises, y ciento treinta y un rea
les y seis maravedises de réditos 
anuos á favor de la capellanía fun
dada en el convento de la Encar
nación Agustina por Doña Luisa 
de Córdoba, que hoy posee Don Ma
nuel de Torres y Torres, Presbíte
ro, cuya posesión pretende Don 
Francisco Rodríguez Martos se 
inscriba en el Registro de la pro
piedad de esta capital, como ad
quirida á título de herencia de su 
difunta madre Doña Maria de Mar
tos y Roman, por carecer de título 
escrito; y en conformidad á lo pre 
venido en el artículo cuatrocientos 
cuatro de la Ley hipotecaria, he 
acordado la publicación de este 
edicto á los efectos prevenidos en el 
mismo.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á treinta de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.— José Gon
zalez Perez.=E1 Actuario, Ldo., 
Rafael Pellitero.

Junta provincial de ins
trucción pública de

Córdoba.

Núm. 2077.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Junta en la sesión del dia 
10 de Octubre de i878, presidi
da por el Exemo. Sr, Goberna
dor civil D. Enrique de Leguina.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior

Quedar enterada de queel maes • 
tro interino de la primera escuela 
de niños de Belalcázar se ha encar
gado de su desempeño.

De que los maestros de Cabra y 
el sustituido de la primera escuela 
de Posadas se hallan satisfechos de 

sus haberes hasta fin de Setiembre 
último.

De un oficio que remite el Juez 
municipal de Santa Eufemia.

Pasar el Excrao. Sr. Goberna
dor las autorizaciones que para el 
nombramiento do habilitado remi
ten los maestros de las circuns
cripciones de Cabra y Lucena

Participar á la Dirección gene
ral y Rectorado la creación de una 
segunda escuela elemental de ni
ñas en Benamejí; nombrar maes
tra interina para ella á Doña Ra
faela de Luque, y réclamai' del "Al
calde un certificado de las cantida
des que figuran en presupuesto pa
ra su sostenimiento.

Dar asimismoconocimiento á los 
ex presados centros, de qué por falle
cimiento de Doña Joaquina A. Me
jias ha quedado vacante la segun
da escuela de niñas de la Rambla, 
para la que se nombra interina á 
Doña Ana .1. Milian, y elevar á la 

’ superioridad con infer rae favora- 
i ble una instancia de esta maestra 
! y Doña María Rosa Porras, pidien

do su reposición en la citada es-' 
, cuela, de la que fueron separadas 

en 1870 por no jurar la Constitu- 
j cion de 1869.
i Nombrar los médicos que han 
i de reconocer á Doña Joaquina Lo- 
; pez Chavarri, maestra de la escué- 
1 la de niñas de Carcabuey, y á Do- 
i ña Ana Fernandez Gómez del Vi- 
j so, que solicitan servir sus escue- 
; las por sustitución por hallarás 
' comprendidas en la órden de 7 de 
' Enero de 1870.
1 Expedir certificados de aptitud 
í para servir escuelas incompletasá 
( Doña Isabel Cabrera, de Pozoblan- 
; CO, y D. Joaquín Pino Ramos, de 
¡ Iznajar.
t Dar traslado á los maestros 
¡ que practicaron ejercicios de opo- 
! sicion por estar comprendidos en 
j la R. 0. de 16 de enero, de lo raa- 
; nifestado por el Excrao. Sr. Rector 
1 sobre su proceder; expedírles nue

vos títulos administrativos, y eum- 
plimentarles los que poseen según 
lo resuelto por la Dirección gene
ral en 29 de Julio ultimo.

i ecir á los maestros de Villa- 
viciosa 3^ Zuheros que no proceden 
las alteraciones que solicitan en 
los presupuestos de material del 
corriente año.

Dar conocimiento al alcalde de 
Encinas Reales y á la interesada 
de haber merecido la aprobación 
del Rectorado el nombramiento in
terino de Doña Telesfora Sánchez.

Llamar la atención del Sr. Ad
ministrador Económico sobre lo 
que informa el Inspecter referente 
al atraso que.sufren en el percibo 
de sus haberes los maestres de Be
namejí.

Decir al rectorado la fecha en 
que el Inspector ha salido á praç 
ticar la visita.
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Nombrar uQa. comision do la 
Junta para que visite las escuelas 
de la capital, ;

Con lo que terminó la sesión
P. A. 1). L J., El Secretario, Nico- - 
lás Dalmau. i

Nún). 2068.

Núm, 3042.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
21 de Octubre de 1878, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil D, Enrique de Leguina.

„ Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterado del parte de 
pagos que remite el Alcaide de 
Hornachuelos; de queel de esta capi
tal manda copia del título admi
nistrativo que se ha espedido á don 
Antonio Alijo, y de que el Excelen- 
tísimo_ Sr. Keetor ha remitido el 
anuncio de las escuelas vacantes 
que han de proveerse pór concur
so y traslación.

Remitir á la citada autoridad 
escolar, con informe favorable, las 
instancias que e* solicitud de li
cencia para restablecer su salud 
presentan la maestra de Hinojosa 
del Duque Doña Concepción Raya, 
y el de Lucena D. Rafael Ramires; 
y los antecedentes dé la visita 
practicada por el Inspector, maní- 
lestándole que, por hallarías con
formes, ha acordado la Junta se 
realicen las medidas propuestas 
por dicho funcionario.

Dar conocimiento á la misma 
autoridad de la fecha en que la 
maestra de Bujalance ha empezado 
á usar de la licencia que la coce- 
di 3 de la en que Doña Clara Sara
via ha tornado posesión de la escue
la incompleta de niñas de Sileros, 
y de la vacante de la sustitución 
de la elemental de niñas ele Cañe
te de las Torres.

Reclamar del Alcalde de Alme
dinilla el certificado de posesión de 
la maestra de Sileros, y prevenirle 
que á D. Leoncio Calm cestre no 
so le puede acreditar hasta que 
presente el título administrativo.

Afandar á informe del Ayunta- 
*míento y Junta local de Carcabuey 

el expediente de sustitución de do
ña Joaquina Lopez Chavarri, y á 
la de Lucena una instancia de la 
auxiliar Doña Teresa Moreno en 
solicitud de licencia.

Preguntar al Alcalde de Bena
mejí si el ayuntamiento cuenta 
con local y casa para la nueva es
cuela de niñas.

participar á los respectivos al
caldes é interesadas que el Exce
lentísimo Sr Rector ha aprobado 
los nombramientos interinos he
chos para la citada escuela de Be
namejí, y otra de la Rambla.

Pasar al Exorno Sr. Goberna
dor las cuentas del último trimes
tre de los habilitados de Palma 
del Río y Montilla; y á la Exce
lentísima Diputación provincial, 
con informe favorable, la general 
del Instituto de segunda enseñan
za, del pasado año económico de 
1877 á 78, y las de la Escuela 
Normal de Maestras respectivas 

. al mes de Setiembre anterior, y á 
los periodos ordinario del presu- 
to corriente, y ampliado de 1877 
á 1878.

Con lo que terminó la sesión. 
P. A. D, L, J , El Secretario, Ni
colás Dalmau,

Í
1

^hi^gado nilsDicip^I del distrito de Li i^qui^rda 
de Córdoba.

ÍÍÁCiMSEi\T05 rogistr¿ido3 en este Juzgado durante ia segunda decena dei 
mes de Uelubre de U7S.
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DEFUÜ^GIOJÜBS registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de îs78, cîasiHeadas por sexo y estado civil de los fallen 
cidos.

CÓ'-’oba SO de Octubre de 1878.-~BI Jaez municipal, Manuel Segundo Belmonte

DIAS,

i!‘’Jk.B4l4$ÎSSS5©S.

TOTAL GENERAL.VARONES.
Í

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
£
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Total. . . il 2 3 .6 | 8 5 1 H 30
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ÀHIISICIOS, 
— i 

•GUIA ! 
tle los Jueces municipales en malefic J 

criminal por i
D. Vicente Vieites y Pereiro, ; 

Juez de primera inslaticia. i 
—_ t 

Esla obra se vende en Barbastro, ! 
Coso, nóm. 13, al precio de 8 rs. í 

Los pedidos pueden divigirse á í 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su j 
mporle en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. | 
Hisloriade la Guerra Franco-Ale- j 

mana, y en particular de los sucesos ■ 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
iavorabtes^ y las Beales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un iuleresante y 
verdadero estudio político militar, de | 
utilidad ooloriameule reconocida pa- ; 
ra los que se dedican al ejercicio de las j 
armas, y ala teoría y á la práctica { 

de las operaciones de la guerra. j
Estudios Penitenciarios. î

Visita á los principales estable- • 
cimientos penalesde Europa ejecutada | 
de órden del Gobierno^ seguida de la | 
exposición de un sistema aplicable á ' 
la reforma de las cárceles y presidios 1 

de EspaBa, por D. Andrés Borrego, 1
Estas obras se halíau eu casado! ] 

Editor D. Rafael Dominguez, Pia- ■ 
zuda de Santa María, ntim, 3, Pre
cio, 20 rs. ■

Se repartirán en el cortijo de la = 
Rinconadilla, propiedad del Exce- ' 
entísimo Sr. Marqués de Bename- ; 

jf, en S. Miguel próximo. Para tra- f 
tar, en esta ciudad calle de la Pal- * 
ma número 5, donde estará de nía- ’ 
niñesto el pliego de condiciones. i

La B eneficeocia eu España. j 
por el Dr.D. Fermín Hernández Ígie < 
sias. ;

Jefe de la Sección de Bendicen- j 
cia en el Ministerio de la Goberna- i 
cion. !

Exposición blslorico-crítica de 
este importante servicio administra- * 
tivo, de tan honrosos precedentes en j 
España, obra única en su género, i

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo- ! 
mos en 4. con más de 300 páginas } 
de esmerada impresión. j

Se vende á once pesetas el ejem- | 
piar en el domicilio dd autor, Trave $ 
sia de la Parada, 10, 3,* Madrid, y j 
en las principales librerías de Es
paña

FiUaeiones y eihseií^ 
nes para los quioios. ¡Se j 
espenden en la Impreo^ î 
ta de este penó ico»

A la Guardia civil. i
Requisitorias, reci- ; 

bos de haberes y de J 
presos. ^'^ haliaa de ven- i 
la en la Imprenta, libre- i 
ria y Ulograîia deU ia * 
no de Córdoba,> calle 
de 5aa Fernando núme- ■ 
ro 3i y Letrados 1«,

Beneficencia i
Fresupueslos, liquida^ 

ciones, relaciones, cuen* * 
tas generales y mensua- ¡ 
guales carpetas, etc. pa- j 
ra los establecimientos 
de Beneficencia. ®© en- ■ 
cuentran en la Imprea™ ■ 
ta did «biario de Córdo ' 
ba,® Letrados 36 y ^^ y 
San Fernando nüm. 144,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados W y 18 y 3a» 
Fernando 34.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendoülias, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
grauiUeros y de á vara. Para tra
tar eu esta ciudad, calle de la Pal
ma núm, 5,

EL LIBRO Dû LAS OULNTAS 
por

D. Anyet tSancheet y Gáreia, 
Secretario Je la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corrieole mes quedará 

terminado este importonlísimo libro, 
que se baila en prensa y constará de 
más de 700 págmas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se inserlará en la 
«Gacela,* toda la Íegialacion á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedleul^s y reclamaciones sobre 
quintas. ;

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en ielra de fàeil cobro j 
hasla ei dia iS de Setiembre. Tras- ’ 
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicación es solo ; 
se admiliráo certificando la caria; y 1 
no se servirán pedidos que no so ha- > 
ga la remesa de su valor. 1

GOiSSTiíDGlOS.
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasdi 2 de Octubra de 1877, 
anotadas y concordada^ con las de 
20 do Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre d3 1870 disposiciones com- 
plnmf'ntarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
torn lentos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados á Cor
les y Ley penal para los delitos elcc- 
oraks; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á ia Ley pro
vincial; Orgaaizacioa y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
cemo Tribenales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
eontralacion de servicios y obras pú
blicas, montes público*, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púbdea, procedi míen lo de 
apremio, ensanche de las pobiacift - 
nc.s, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu - 
chas nuis disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con titas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facu'lad de Derecho en sus Seccío 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adminislralivo, ex-Dipuiado 
à Cortes, bocal de ia comisión y Vi
cepresidente de la Dipulad nprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y .‘.bogado 
del Ilustre Gtlegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España; 1res 
pesetas.

Obra did mismo autor.—Derecho 
civil aragonés, —Un tomo en Smayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los remíiirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

FaeUtras de oupofies 
COR arreglo al úlíSmo 
modelo, pæ hafiaa d^ 
vente ea la imprente de 
este periódico san Fer- 
nando 31 y Ltod.o^ 18.

ANUNCIO.

i La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 

j Alaria Lopez de Gavidia, Jefe ko- 
norariu de Adraiiiistración civil, 

, Contador de fondos provinciales de 
j Albacete, y D, Agustín Tellez y 
; Muñoz, Oficial primero de la Se- 
' cretaria de la Diputación de la 
‘ misma provincia. Un volúmen de 
' 300 páginas próximamente en 8.'’, 
‘ su precio 2 pesetas 50 céntimos 
i franco de porte.
j Puntos de venta,
i Albacete.- D, José Maria Lo- 
i pez deOavidia, Salamanca, 4, prin- 
j cipa! =0.AgustínTellezyMuñoz, 
! Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
, Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

¡ Ayuctamie Qlos.
| Presupuestes, líqui- 
i daciones» relacionas ^e 
gastes é ingresos, caen- 

j las de A lcaidia y De- 
¡ posilaria, lih^amientos- 
i cartas de pago, cargare, 
i mes, nóminas, estad s 
? eomparalivos, y lodo lo 
j concerniente A los lUu- 
: nicipios y Positos. Se ha- 

. Ila de venta en la im
prenta del “Diario de 

; Córdoba», 5an Fernau- 
, do 34 y .teirados bS.

ÍÁ los Secretarios 
! DS 

; Ajaotamieiita 
j B^païtûa.ùâste y Ms- 
í irteuk.

írOa pU«(|:>i ©«lados 
i p-^rs te terwístdoa da te 
’ y&teteaia de subsidio v 
1 Xepartlmmte por tef* 
| rUnriai, eas d aumtido 
■ dd tanto por etenta p4* 
' ra Mnatespalea y coa ir*, 
j r«g.te ‘í tes ólimos ;ííj- 

i dolo»> í@haíb^' d^ veaU 
i ote ínspr^ata y UbrTrLA 
i slddteTte4®G^Hob:A.¿ 
legrados 18 y íSaa Ffir*

1 atado 31.
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